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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
Teléfono 827047 

AMBATO - ECUADOR 

   AAA       

Calle: Olmedo y López de la Huerta N* 6-59 

Apartado Postal N?* 154 

e 

ap 
LL D cu 

úa inscrita con esta fecha la presenta Escritura, juntamente con la Resolución 

2 03,A,01C.237 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Octubre 22 lel - 

2.043 ,oajo el número: Cuatrocientos cincuenta y ocho (458) del Registro ier- 
A 

cantil, se anotó con el 82 4058 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la - 

disposición constante en el Artículo 3egundo de dicha Resolución .- Zueda ar- 

cnivada una copia, las demás fuerón deyueltas.    
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Ambato, 26 de junio del 2003 

  

   

    

    

  

    

A QUIEN INTERESE. 

- Mediante comprobante No. 039049912, el (la) Sra. Salazar Valdivieso Tatiana Alexandra consignó en 
este Banco, un depósito de $200,00 ( doscientos con 00/100 ) para INTEGRACION DE CAPITAL de 
COMPAÑÍA MAXIPROMOCIONES Y VIAJES CIA. LTDA. Hasta la respectiva autorización de la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de 
acuerdo al síguiente detalle: 

DEL SOCIO $ VALOR 
AZAR VALDIVIESO TATIANA ALEXANDRA 100,00 

SAIAZAR VALDIVIESO ANNABELLE 50,00 

AR VALDIVIESO PABLO EUCLIDES 50,00 
- 200,00 

Atentamente, 

BANCO DEL PICHINCHA C.A 

R RORIZADA 
SUCURS AE AMBATO    
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